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Misló\: Órgdho Constitucio al que juzga el deseñpeño de los Mag¡s\tudos Jud¡c¡ales, Agentes F¡scales y Defensores Públtcos por
la tupuesld cofiis¡ón de delilos o maldesempeño en eleJercicio de sus lunc¡ones, obsenafido el debido proceso yvelando por la

coftecla adñinis¡ración de ¡uslicia, en lutela de los derechos ale los c¡udadonos.

DrCTAMENN.02 /2025

Rectificación del ID del Dictamen Técnico No 01/2025. "Contrato de Servicio de

Mantenimiento y Repatación de Ascensores, Segundo Llamado - Pludanual, O7 /2024,
correspondiente al ID del l)amado: 446.962.

Lugar y fecha: Asunoón, 29 de octubre de 2025.

Convocante: Jurado de Enluiciamiento de Magistrados.

Unidad del átea requitente: Jurado de Enjüciamrento <.le Irfagrstrados.

Administr¿dot del Contrato: Gustavo Rodrigo Ramfuez Jara

Dependencia: Departamento de Control y Seguimiento.

Que, en el Dictamen Técnico N" Ol/2025, de fecha 15 de sept¡embre de 2025, se consignó

erróneamente el número de identificación del Llamado correspondiente al Contrato de Servicio

de Manten¡miento y Reparación de Ascensores, Segundo Llamado - Plurianual, N" 07/2024.

Donde se indicó:

"lD del Llamado: 442.962"

Debe decir:

"lD del Llamado: 446,962"

Todos los demás fundamentos, consideraciones técnicas, jurídicas y conclusiones conten¡das en

el Dictamen N" 01/2025 se mantienen incólumes y vigentes, ratificándose en su totalidad.

En consecuencia, este dictamen se limita exclusivamente a rect¡f¡car el lD del Llamado,

garantizando la plena validez y coherencia documental de los trámites admin¡strat¡vos en curso.
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nsión: Ser una instituc¡ón conlable y reconocida por la aplicocún de procesos lransporehle¡, obJetivos e imparcioles eh el
cumpl¡miento de su rol constitucional. para el fo1alecimiento del estado de derecho. en bene|icio de la sociedad.

14 de nalo esq. ol¡va - Ed. ElCieruo
wwwjen.gor.W

Tel: (595 2¡)112óó2
Asanc¡ófi - ?atagtru!


